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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

EMISION DE OBLIGACIONES DE JULIO DE 1986 

Tipo de interés del 19. o cupón 

Se pone en conocimiento de los obligacionistas 
que el tipo de interés anual correspondiente al 19.0 

cupón (período de 21 de julio de 1995 a 20 de 
enero de 1996), de vencimiento 21 de enero de 
1996, ha resultado el 10,40 por 100, en cumpli
miento de las condiciones de emisión publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 148, de 
21 de junio de 1986. 

Madrid, 21 de julio de 1995.-Ú\ Directora de 
Mercado de Capitales y Programación Financiera, 
Pilar Cutanda.-48.1 74. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Turismo y Empleo 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 

de alta tensión. Expediente AT-5425 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-5425, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Linea aérea de alta tensión a 24 KV, 
conductor LA-1S, sobre apoyos metálicos, deriva
ción a CT «La Ventiquina», con una longitud de 
429 metros. Un centro de transfonnación de intem
perie 24 KV/B2, de 250 KVA, denominado CT 
«La Ventiquina». 

Emplazámiento: Sevares, Concejo de Piloña. 
Objeto: Mejoras en el servicio eléctrico y. para 

favorecer la eliminación de LAT a 5 KV, dentro 
del casco urbano de Sevares. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre-

to 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
"Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en éoncreto, a los. 

efectos de imposición de servidumbre de paso," en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución se puede interponer el 
recurso de súplica ante el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en el plazo de un mes, . 
a contar desde el dia siguiente a la notificación 
de la presente, de confonnidad con 10 establecido 
en el articulo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias. 

Oviedo, 7 de junio de 1995.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992, «Boletin Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia» de 9 de abril), 
el Director regional de Industria y Comercio, Ave
lino Fernández García-Rapcaño.-46.224. 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 

de alta tensión. Expediente AT-5495 

Cumplidos los trtUrutes reglamentarios en el expe
diente AT-5495, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Modificación de derivación de linea 
de alta tensión a 24 KV, de 166 metros de longitud, 
de conductores LA-56, sobre apoyos metálicos de 
celosía, y variación de la ubicación de centro de 
transfonnación de intemperie sobre apoyo metálico, 
de lOO KVA, denominado «Les LIoses», alimentado 
por aquélla. 

Emplazamiento: Barrio Les LIoses de San Pedro 
de Ambas, ténnino municipal de Vt1laviciosa. 

Objeto: Facilitar la construcción de accesos al 
convento de Váldedios. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en ·los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre
to 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto: .. 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 

el Reglamento de la Ley 10/1966,. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución se puede interponer el 
recurso de súplica ante el Consejo de Gobierno 
del Principado. de Asturias, en el plazo de un més, 
a contar desde el dia siguiente a la notificación 
de ·la presente, de confonnidad CQn lo establecido 
en el articulo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias. 

Oviedo, 7 de junio de 1995.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992, «Boletin Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia» de 9 de abril), 
el Director regional de Industria y Comercio, Ave
lino Fernández García-Rancaño.-46.266. 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 

de alta tensión. Expediente AT-5354 

, Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-5354, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Linea aérea de alta tensión a 20 KV, 
«Lavadoira-Ferroy», longitud 1.530 metros, trifásica, 
simple circuito, sobre apoyos y "armados de celosía 
y conductores de aluminio con alma de acero gal-
vanizado. tipo LA-78. -

Emplazamiento: Lavadoira (Concejo de Tineo) 
y Ferroy (Concejo de Pola de Allande). 

Objeto: Modernización de la linea existente en 
la actualidad. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/19 &2. de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre
to 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución se puede interponer el 
recurso de súplica ante el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en el plazo de un mes, 
a contar desde el dia siguiente a la notificación 
de la presente, de confonnidad con lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias. 

Oviedo, 14 de junio de 1995.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992, «Boletin Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia» de 9 de abril), 
el Director regional de Industria y Comercio, Ave
lino Fernández García~Rancaño.-46.219. 


